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Aprueban nueyo concur$o público para
nombmmiento de directores de UG[t

La nueva Ley de Concur-
so Públ ico para cargos en
Gest ión Educal iva Local
(UGEL), fue aprobado por
mayor ía  en  e l  p leno de l
Congreso, y que t iene por
finalidad, elegir a los direc-
tores por méritos labora-
les y académicos.
La norma legislat iva pre-

sentada por la presidenta
de la Comisíón de Educa-
ción, Jul ia Valenzuela se-
ñala que el  cargo del di-
rector será designado pre-
vio concurso públ ico y el
cual tendrá una duración
de l res  años ,  y  a l  té rmino
de éste. será nuevamenle
convocado a concurso." D e  a p r o b a r s e  l a  p r o -
puesta por el  ejecut ivo la
ley permitirá que la gestión
educat iva sea más trans-
parente y f  renará la elec-
ción a dedo de los cargos,
por eso los docentes ga-
narán sus plazas por mé-
r i tos propios",  indicó.
Asimismo, la inic iat iva del

d¡ctamen dispone que se-
rán el  Minister io de Edu-
cación que en coordina-
ción con los gobiernos re-
gionales, quienes aprue-

ben las normas reglamenta-
rias en un plazo de 60 días
natura les ,  además de  que
cada Dirección regional de
Educac ión  en  coord inac ión
con el  Gobierno regionalcon-
voque a concurso públ ico
para cubrir plazas en un máxi-
mo de 60 días. (Lucfa Carran-
zaT.l


